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De mis consíderocíones:

Recíbcn un cordiql soludo q nombre de quien ejerce los luncíones de coMIsARlo de lo compoñío.,MULTIMEDIOS 
Y TELECOMUNICACIONES DEL SUR SURIMTEL §.;."

En cumplimiento o lo nominoción como.comisorio principol que me hiciero la Junlo Genercl de occíonislosde lo compoñío MULTIMEDIOS Y TELECOMUNICACIONES oEL iun §URTMTEL s.A.,, y ro dispuesro en er oriícuio279 de lc ley de compoñíos y lo Resolución No 91.1.4.30014 aet s oe ocfubre de 1?g2de lo superintendencic

ñ,!il:ffillli;l 
estoiuto de lo compoñío. rererente o tos ourigociones de tos comisqrios, presenro el

Los Adminislrsdores de MULTIMEDIOS Y TELECoMUNTCACToNES DEL suR SURTMTEL s.A.,, hon cumprido rosnormüs Legales §slolutorios y Reglomenlcrios vigentes, qsí como todcs oquellqs rescluciones diciados por loJunto Generol de occionistos, por el directorio y por los móximos orgonismos de lo compoñío.

En cuonto o los odministrsdores de lo compoñío MULTtMEDtos y TELECoMUN|CAC|ONES DEL suR 
',RTMTEL

s'A'" hon presentodo iodo su coloboración poro el normol desempeno de las funciones de comisorio de locompoñío.

El sislemo de conlrol inferno confoble de lo compoñío MULT¡MED|o§ y TELECoMUNtcACtoNEs DEL suRSURIMTEL s'A.'' tomodo en §u conjunto' fue suf¡cíente porc cumprir. con los objelivos del mísmo que sonproveer de lo odminislrqción de uno seguridod rszonoble, de que los qctivos esién sorvcguordodos conrroperdidos por disposícÍones o usos no outorizodos y de que los operociones se ejecuron de ocuerdo conqutorizociones de lo odminislroción y se regisiron coneclqmenfe poro remitir lo prepcroción de estsdosfínsncieros de qcuerdo o los normqs lniernocíonales de lnformoción Finoncíero.

Los cífros presenlcdos en los Estodos Finoncieros de la compoñío MULflMEDlos y TELEC0MUNI.ACI.NE' DELsuR §URIMTEL s'A" estón en correspondencio con los .o*piouontes y regisrros conlqbles de ra compoñío, roscuoles hqn sido ek:borados de ocuerdo o los Principios de coniobilidod Generolmenfe Acepiodos, osí comoel libro de ocfos de Junlos Generoles de Accionistos el cuol se ilevo y conservo de conformidod con lqsdisposiciones legales vigenies.

Lq custodiq y conservc¡ción de bienes de lc compoñío MULTtMEDtos y TELTCOMUNTCACTONES DEL SURsuRlMTEt §'A" y bienes de iercero boio lo responsobilidod de lo sociedodes adecuado.

En lo referenfe s los operociones, lo compoñío duronie el oño 20]7 reolizó sus movimíentos sin ningunoobservqción rerevsnfe dondo osícumprímíenio q ro que rq normc exíge y esripura.

Atentomente,


